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DECRETO

“Por medio del cual se deroga el Decreto 202207 6199 del 27 de octubre de 2022”

CONSIDERANDO QUE;

“la autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando:

M

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el artículo 1, Título 5 de la parte 2 del 
libro 2 del Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, en su artículo 2.2.5.1.12, consagra 
expresamente la derogatoria del nombramiento, de la siguiente manera;

1. La persona designada no manifiesta aceptación del nombramiento, no acepta, o 
no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la 
Ley o el presente título”

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
facultades Constitucionales y Legales y,

El servidor público HERNAN DARIO TAMAYO PIEDRAHITA, identificado con la cédula de 
ciudadanía 70.192.151, manifestó por medio de correo electrónico dirigido al grupo de 
selección de la Dirección de Personal de la Secretaría del Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional, no estar interesado en continuar en el proceso de encargo para el empleo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC planta 7375, 
ID Planta 6294, asignado al grupo de trabajo DESPACHO del SECRETARIO DE LA 
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA.

IMEJIAF

. Radicado: D 2022070006649
16/11/7n?7_________

llllllllllllllillllllllllillllllllll

Como consecuencia de lo anterior, en el Artículo Segundo del mencionado Decreto, se le 
terminó el encargo al servidor público HERNAN DARIO TAMAYO PIEDRAHITA, 
identificado con la cédula de ciudadanía 70.192.151, en la vacante definitiva, en la plaza 
de empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 
3110, ID Planta 4868, asignado al grupo de trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y CULTURA CIUDADANA, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, nivel central.

jfcfiCRETO 
to^ERVIDORES

en uso de sus

Mediante Decreto 2022070006199 del 27 de octubre de 2022, Artículo Primero, se 
encargó al señor HERNÁN DARIO TAMAYO PIEDRAHITA, identificado con la cédula de 
ciudadanía 70.192.151, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 07, NUC Planta 3251, ID Planta 6156, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN 
INFORMACIÓN DEPARTAMENTAL, SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN TERRITORIAL del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, en la vacante definitiva 
correspondiente a la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 02, NUC Planta 7375, ID Planta 6294, asignado al grupo de trabajo DESPACHO 
DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA, adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental, nivel central.



2DECRETO NÚMERO 

Por tanto, se procederá a derogar el nombramiento de Encargo referido con anterioridad.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Fecha

Proyectó

Revisó

Aprobó

Aprobó v

IMEJIAF

“Por medio del cual se deroga el Decreto 2022070006199 del 27 de octubre de 2022

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaría de Talento Humano.

Paula Andrea Duque Agudelo. Secretaria de Talento Humano y Desarrollo
Organizacional _____________________________ __

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.

U/n 
U/n/2Q72-

HOJA N°

Nombre

Isabel Cristina Mejia. Asesora-contratista de la Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional.

Clara Isabel Zapata Lujan - Directora de Personal.

Firma

ARTÍCULO 1°: Derogar el Decreto 2022070006199 del 27 de octubre de 2022, mediante 
el cual se nombró en Encargo en empleo de Carrera Administrativa al señor HERNÁN 
DARIO TAMAYO PIEDRAHITA, identificado con la cédula de ciudadanía 70.192.151, 
titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 07. NUC Planta 
3251, ID Planta 6156, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN INFORMACIÓN 
DEPARTAMENTAL, SUBDIRECCION PLANEACIÓN TERRITORIAL del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, en la vacante definitiva 
correspondiente a la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 02, NUC Planta 7375, ID Planta 6294, asignado al grupo de trabajo DESPACHO 
DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA, adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental, nivel central.

ARTÍCULO 2°: Comunicar el contenido el presente Decreto a través del correo 
electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando 
que contra el mismo no procede recurso alguno.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

-----------

JU>\ si PABlíü LÓPEZ CORTÉS 

GOBERNADOR (E) DE ANTIOQUIA


